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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOTUCñA M ALCALDIA NO 1A6.2023-MDM.A

Macate,04 de julio de 2023

WSIO;

El Proveído No 666-2023-MDM-Ghl de la Gerencia Municipal, el Expediente No

816-2023-MDfu[ presentado por el lng. Luis Junior Córdova Qurñoneg donde renuncia al Cargo

de Jefe de la División de Ejecución, Superuisión y Liquidación de Obras Publicas de Ia
Nlunicipalidad Distrital de Macate, y;

COIJSIDERTITIIDO;

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,

en concordancia con el Añículo ll delTítulo Preliminar de la Ley la Orgánica de Municipalidades -
Ley N' 27972, esfab/ece que las 'filunicipalidades Provinciales y Distritales son órganos de

Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular y gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, medianfe Resoluclón de Alcaldía N" 047-2023-frtDltt de fecha A3 de enero

de 2023, se desrgnó al lng. Luis Junior Córdava Qurñones, en el Cargo de Jefe de la División de

Ejecución, Superuisión y Liquidación de Obras Publicas de la hlunicipalidad Distritalde frtlacate, a

partk de expedida la presente resolución.

Que, mediante Expediente No 816-2023-MDM de fecha 28 de junio de 2023, el

mencionado funcionario fornula su renuncia al cargo de Jefe de la División de Ejecución,

Superuisón y Liquidación de Obras Publicas de la Municipalidad Distrital de Macate, por motivos

persona/es; por lo que, es pertinente aceptar la renuncia al mencianado cargo, en' concordancia

con las nomas leales vigentes.

Que, e/ Reglamento de la Ley de Bases de Ia Carrera Administrativa, aprobado

por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, en su aftículo 182" señala, que eltérmino de la Carrera

Administrativa de acuerdo a Ley, se produce, por b) Renuncia, asimismo, en su artículo 185",

establece que "la renuncia será presentada con anticipación no menor de treinta (30) días

calendarios, slendo patestad del titular de la entidad o del funcionario que actúa por delegación,

la exoneración del plazo señalado".

Que, en atención a lo expuesto se hace necesario emitir la presente Resolución

aceptando la renuncia del Funcionario de Confianza - lng. Luis Junior Córdova Qurñones.

Que, el Despacho de Atcaldía es el órgano máximo ejecutivo del Gobierno Local,

y su titular es e/ Representante Legal y su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar
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Decrefos y Resolucianes cofl sujeción a Ías Leyes y Ordenanzas, de conformidad con lo

drspuesfo en elnumeral 6) delartículo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SERESUEIVE;

ARTICULO PRIMERA: ACEPTAR la renuncia, presentada por el lng. LUIS

JUNTOR CÓRDOVA QUJÑO¡rES al cargo de Jefe de ta División de Ejecución, Superuisión y
Liquidación de Obras Publicas de la Municipalidad Distrital de Macate, en consecuencia, DAR

POR CONCLUIDO EL VINCULO LABORAL por causal de renuncia voluntaria, teniendo como
(ltimo día de labores el 3A de junio de 2023, exanerándale del plazo para la presentación de su

renuncia. Debiendo hacer la entrega formal del cargo, óíenes y asunfos pendientes de

atención.

ARTICULO SEGUTIDO; DEJAR SIN EFECTO en fodos sus exfremos Ia

Resolución de Alcaldía N" 007-2023-MDM de fecha 03 de enero de 2023,

ARTTCULO TERCERA: DAR LAS ARACLAS, allng. LUIS JUN//OR CÓRDOVA

QUIÑOMS p or los seruic'tos presfados a ta Municipatidad Distrikt de M acate.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Oficina de

Recursos Humanos el cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, la

notifrcación y distribución de la presente Resolución a los órganos respecfivos y al interesado.

REGISIRESE, CO¡TUNIQU ESE Y CU MPLASE

t)E

López
c.c.
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